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Siendo las 11:10 once horas con diez minutos del veintinueve de octubre de dos mil 

veintiuno, se reunieron la diputada y los diputados integrantes de la Junta de Gobierno y 

Coordinación Política de la Sexagésima Quinta Legislatura, para llevar a cabo la reunión de 

carácter presencial en la sala de juntas del órgano de gobierno en el recinto oficial, misma 

que tuvo el desarrollo siguiente:-------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Se pasó lista de asistencia y se comprobó el cuórum legal con la presencia de la 

diputada y diputados Luis Ernesto Ayala Torres, Ernesto Millán Soberanes, Alejandro Arias 

Ávila, Gerardo Fernández González y Dessire Angel Rocha. Así mismo se registró la 

asistencia del diputado Armando Rangel Hernández presidente de la Mesa Directiva.----------- 

Se dio lectura a la propuesta de orden del día siguiente:  

1. Pase de lista y declaratoria de cuórum. 

2. Orden del día y aprobación en su caso.  

3. Correspondencia y comunicaciones recibidas. 

4. Asuntos generales. 

5. Lectura y aprobación en su caso, de la minuta realizada con motivo de la presente 

reunión.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Puesto a consideración el orden del día, resultó aprobado por unanimidad.--------------- 

En el tercer punto del orden del día, relativo a la correspondencia recibida, se dio 

cuenta con los asuntos y se tomaron los acuerdos siguientes: PRIMERO. Las diputadas 

Yulma Rocha Aguilar y Ruth Noemí Tiscareño Agoitia y los diputados Alejandro Arias Ávila y 

Gustavo Adolfo Alfaro Reyes, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 

Institucional, con fundamento en lo establecido en el artículo 72°, fracciones II, IV, X y XI de 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guanajuato, solicitan sea el conducto 

para que se solicite al titular del Poder Ejecutivo que comparezca el Secretario de Seguridad 

Pública del Estado para que informe a esta soberanía y a la ciudadanía guanajuatense sobre 

el estado que guarda el servicio público a su cargo; y SEGUNDO. Diputados y diputadas 

Ernesto Millán Soberanes, Alma Edwviges Alcaraz Hernández, David Martínez Mendizábal, 

Irma Leticia González, Cuauhtémoc Becerra González, Ernesto Alejandro Prieto Gallardo y 

Hades Berenice Aguilar Castillo, integrantes del Grupo Parlamentario de Morena solicitan a 

la Junta de Gobierno y Coordinación Política, acuerde proponer al pleno la comparecencia 

ante este Congreso, del titular de la Secretaría de Seguridad Pública, el C. Álvar Cabeza de 

Vaca, a fin de que informe sobre las funciones de seguridad pública y combate a la 

delincuencia que tiene a su cargo y para establecer un intercambio de información respecto 

a la situación de violencia e inseguridad que prevalece en la entidad. Así mismo solicitan se 

establezca en el acuerdo correspondiente, los términos en los que deberá llevarse a cabo 

la comparecencia.- Se registraron diversas intervenciones de la diputada y diputados para 

realizar comentarios sobre lo pretendido, acordándose por unanimidad llevar a cabo una 

reunión de la Junta de Gobierno y Coordinación Política, con la invitación al secretario de 

Seguridad Pública, la diputada Yulma Rocha Aguilar y la Comisión de Seguridad Pública y 

Comunicaciones, el 5 de noviembre del año en curso, a las 10:00 horas. ----------------------------- 

En el cuarto punto del orden del día, relativo a los asuntos generales, se registró una 

participación del diputado Armando Rangel Hernández, presidente de la Mesa Directiva, 

para comentar respecto a la intención de la suscripción de un acuerdo de amistad entre el 
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Congreso del Estado de Guanajuato y la Asamblea de la Prefectura de Hiroshima, Japón.- 

acordándose por unanimidad iniciar los tramites para la suscripción de una carta intención 

con la finalidad referida. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

En el quinto punto del orden del día, respecto a la lectura y aprobación en su caso, 

de la minuta levantada con motivo de la presente reunión, se acordó por unanimidad 

dispensar su lectura. En seguida se sometió a votación el contenido de la presente minuta, 

aprobándose por unanimidad de la y los diputados integrantes de la Junta de Gobierno y 

Coordinación Política de la Sexagésima Quinta Legislatura del Congreso del Estado de 

Guanajuato, dando por concluida la reunión siendo las doce horas con cincuenta y cinco 

minutos.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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